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Sec¡etaría Municipal

BUrN, 04il1f7021

DECRETO ALCALDICIO N" + VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5,12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, orgánica Constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: l-.- El Memorándum No 1378 de fecha 2L de diciembre de 2020,
de la Dirección de Desarrollo Comunitario, donde remite a la SecretarÍa Comunal de
Planificación el programa Diversidad, para el año 2021.

2.- El Memorándum No 1113, de fecha 28 de diciembre de 2020,
donde la Secretaría Comunal de Planificación solicita al Administrador Municipal
decretar el programa Diversidad, con presupuesto asignado para ejecutar durante el
año2021.

3.- La Instrucción del Sr. Administrador Municipal, para decretar
el programa.

1.- Apruébese el programa denominado Diversidad, a cargo de [a
Dirección de Desarrollo Comunitario; documento que forma parte integrante del'
presente decreto.

2.- El Programa tiene como objetivo principal brindar acceso al
conocimiento de la comunidad LGTBQ+, diversidad sexual, la información de los
derechos humanos, el respeto y la prevención en una sexualidad saludable gracias a
una serie de recursos y servicios que están a disposición de todos los miembros de la
comunidad, sean cuales fueren su raza, nacionalidad, edad, sexo, religión, idioma,
discapacidad, condición económica, laboral y nivel de instrucción.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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ILUSTRE IrIUT{ICIPALIDAD DE BUIl{

Cuenta Denominación Cenuo de Costo Proyecciín 2027

27s.27.04.004.{q7
Prestaciones de
Servicios Comunitarios

250431: Diversidad $6.672.000.-

DECRETO.

3.- Los gastos del presente programa serán imputados a las
cuentas presupuestarias:
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PROGRAMAS DIVERSIDAD MUN¡CIPALES 2021

orREccrÓN

PROGRAMA

CooRDTNADOR (A)

PERI)NAI. DE APOYO

FUENÍE DE FINANCIAMIENTO : (Marcar con '1")

FONDOS PROPIOS x

FONDOS EXTERNOS Convenio o Resolución N'
FONDOS MIXIOS ln icio: Término:

I. FUNDAMENTACIóN:

Es una oficina que lucha por el respeto de los derechos humano y la prevención de

enfermedades de transmisión sexual a través de un proceso de reflexión constante en el
torno a aquellos elementos del s¡stema cultural y legal que ins¡ste en ¡nstalarnos en el lado de

la anormalidad. Trabajamos por el respeto a la diversidad sexual, a la comunidad LGTBQ+, y la

no discr¡minac¡ón. Fomentando igualdad de derechos para todos.

II. OBJETIVO GENERAL:

Br¡ndar acceso al conocimiento de la comun¡dad LGTBQ+, diversidad sexual, la información de
los derechos humanos, el respeto y la prevención en una sexualidad saludable grac¡as a una

serie de recursos y serv¡cios que están a dispos¡ción de todos los miembros de la comunidad,
sean cuales fueren su raza, nacionalidad, edad, sexo, religión, idioma, discapacidad, condición
económica, laboral y nivel de instrucc¡ón.

Visibilizar e ¡nstalar en el debate públ¡co y privado la realidad de lesbianas, gays, bisexuales,

trans e intersex (LGBTI).

Potenc¡ar las relaciones entre las minorías sexuales no organizadas y organizadas y entre todas
estas y el resto de la poblac¡ón med¡ante la difusión de mensajes integradores en espacios
públicos y/o privados.

III. OBJETIVOSESPECíFICOs

Vec¡nas y vecinos de la comuna de Buin son beneficiados con educación bio-psico-social en

Sexualidad y afectividad

Vecinas y vecinos de la comuna de Bu¡n acceden a instancias de sensib¡lizac¡ón, promoción e

lnclusión

Vecinas y vecinos de la comuna de Buin acceden a espac¡os de v¡s¡bilización e inclusión de
Derechos en le temática m¡grante.

: D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitario
: Diversidad

: Alejandro Armijo Contreras
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Desarrollar y coordinar programas para mejorar la calidad de vida de las minorías sexuales en

los terrenos laborales, educacionales y de salud.

Actuar como interlocutor y/o establecer alianzas con entidades judiciales, legislativas, de

Gobierno, del Orden, del arte, de las c¡enc¡as, de los med¡os de comunicación y de la sociedad civil,

tanto nacional como extranjera.

IV, BENEFICIARIOS Y COBERTURA:

Toda la comunidad Bu¡nense y específicamente la comunidad LGTBQ+, independiente de su

condición social y nivel de instrucción.

Charlas de Diversidad e ldentidad de Genero

Atención y Orientación

DÍa de la No Discriminación

Recreos informativos

Entregas de Material de Prevención de ITS y VlH.

VI. CARTA GANTT

ENE. ABR MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. ocr NOV. Dtc.
Charlas de
D¡versidad e
ldentidad de Genero

x x x x I x

Atención y
Orientac¡ón x x x x x x x x x x x
Dfa de la No
Discriminación T

Recreos informat¡vos x x x x
Atenc¡ón y
orientación al
m¡grante

T x x x T x x x x x

Entrega de Mater¡al
de Prevención de
ITS y VIH

I x x x x x x x x x x
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V, ACTIVIDADES:

FE R. MAR.

x x
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x x
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VII. INDICADORES DE CUMPLIMIENTO:

a) 30% Aumento de veclnos con conoclmlento y habilldades respecto a la temátlca de

Diversidad y No Discr¡minación

bl 25Yo de personas de la población de beneficiadas con el programa de educación sexual

cl25% de personas beneficiadas con el programa de sensibilización, promoción e inclusíón

Vlll. PRESUPUESTO (Solo debe ser llenado por SECPLA)

FERNANDEZ FIGUEROA ALEJAN UO CONTRERAS

DE PROGRAMADIRECTOR DIDECO coo
J

V'B' as Subvenciones - SECPLA

cPl.A
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